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Agenci<Jf\JJCil)nul de S eguricl;:~d lndustri<tl y de 
Protecc i6n .:ti Medio Arnbiente del Sector H idrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspecc ión y Vigilancia Comercial 
Dirección Genera l de Gestión Comercia.! 

Ofi( io ASEA/UGSIVC/DGGC/ 4 42/2018 
Ciudad de México ;:1 l. 2 de ene m tie 2018 

C. CARLOS AUGUSTO RAMOS AGUILAR 
SERVICIO OJO DE AGUA, S.A . DE C.V. 

PRESENTE 
ASUNTO: Lict:nci<:l Ambientall:Jnica 
BITÁCORA: 09/LUA0 149/02/17 

En atención a la ~olic.irud ing1 esJda a est~1 Age1 1C i ~t N;:.lcion:-ll ele Seguridad Industrial y de 
Prm~c:c ión al M edio Arnbience cJe.! Sector Hiclroe<ll'blll o~ .. e1·1 lo ~.ucP.~; ivo IJ A GENCIA, <.:'1 dia 13 
de Febrero de 2017 y turnada pclr.:1 su a t ención ~~ 1.:~ Dirección Cener::1l ck (;e~;rión Conwrr i;;ll, 
atiscrita a la Unide1d de (;es tión. $(J¡)(:•rvisión, Inspección y Vigil:;mda Com~rc:i(l/, por ,-nedio del 
cu::1l en su c,;Jrácte.r de r;.:presentante legal del esr.;:tblecirniento SERVICIO OJO DE AGUA, S.A. 
DE C.V., ESTACIÓN DE SERVICIO E02975, (On ubil.(.tción en BOULEVARD OJO DE AGU A 
M Z. 76, LT. 01, COLONIA HACIENDA OJO DE AGUA, C.P. 55770, MUNICIPIO T ECAMAC. 
ESTADO DE ESTADO DE MÉXICO, en lo s uce~ivo el REGULADO, t ramit.::¡ Licencia ,tVnbiP.nt.:JI 
LJ nic;,¡ ( LAU). lJn;:¡ vez evaluada la inforrn;:Jc:ión pre:.enrada. y 

CONSIDERANDO 

l. Que esta Dirección General de Gestión Comercial es competente~ para revi~;;:H. ev<~lu <lr 
y resolver sobre 1;; LAU solicit ada por el REGULADO. de conforrnid<Jd con lo dispu<:·sto en 
los artículos 4 fracción XXVII y 3 ·¡ fracción XVIII c!el ReglarnenLo Interior de la Agenc.i3 
Nacional de -seguridad lndu:,rriJI y ele Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hic1ro carburos. · 

11. Que el día J. 3 de febrero de 2017 se recibió en la AGENCIA. la solicitud de LAU para el 
establecimiento SERVICIO OJO DE AGUA, S.A. DE C.V., rnisma que fue regi-:;trada con 
núrnero de bitácora 09/LUA0149/ 02117 . 

111. Que con fecha 24 de julio eJe 20 l7 t~ sta Direcció n General de Gestión Com ercial emitió 
~cuerdo e! e apercil)irniento mediante oficio ASLA/L)(;SIVC/DCCC/ 10:2 7 7/2 O l 7. rni~;rll() 

que S<'~ notificó el 29 de agosto de /0.1 "/, a TrClvés del cua l se ·;olic:i ró in formación / 
complement<:tria par a escar en condiciones ele resolver el uómire con núrnero de bit<icor a 
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/\gencia Nacional d~ Scgurid<-1d Industrial y de 
Protf.~cción ;;l Medio Ambiente del Sector r1idrocarburos 

Unídad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/442 / 2018 
Ciucldd de México a 12 de enero cJ(: ?O J. 8 

09/LUAO 149/ 02/17. Par a tal efe no se eswbleció un plazo de veinte días hábiles rJ 
partir de !a notifíc~dón del acuerdo en comento. 

IV. Qu1:~ el día 0.3 de noviembre de 2017 se recibió en oficialía tk parees de la AGENCIA, para 
:;u ew.tluación, la información solicitad¿¡ a t:r:wés del acuerdo de apercibimiento 
ASEA/UCiS!VC/I)(~CX./ 1 02/7 non. 

V. Que el REGULADO cum¡-1le con !o$ requisitos nec:esario5 p<lrr.t el trilmite de LICENCIA 
AMBIENTAL ÚNICA: mismos que presentó dentro de la solicitud registrada con bitáror<J. 
09/LUA0149/02/17. 

Por lo t.:mto. con funri<:!ITlento en los art íCLJIO~. l. 3 fracción XI, 4. S fracción XVIII y 7 fr~~ cción 11 
d<? I r~ Lt::y de l;:l Ag(~r , r; i;:, I'IJ ;.:¡cinnéd de SeguricJ¿¡cJ l n du~trial y de Protección al Medio Ambiente 
<i e! Sector Hidrocarburos; .1. 10 y l.l.l H!S <Je 1 .~ Lr:~Y Cenera! clel Equilibrio Ec;ológico y la 
Protcc:dón ~11 Arnbientc~: 4 fr Jcción XXVII y 3 '7 fracción XVII I del Reglamento Interior de la 
Agenc1a Nacional de Seguridad Industrial y de. Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos; 6, 16, 1 7 BIS ap<:utddo A) fracción VI del Reglamento de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección ~11 Ambiente en materia de Prevención v Cont rol de la 
ContJrnint:lción de la Atmósfera: adem;:ís del Acuerdo por el que :.e reforman y adicionan 
diversas disposiciones al diverso que establece los procedirnientos parJ obtener la LAU. 
mediante 1 . .1n tr.:1 rnite único, tJSÍ como la actualizc1Ción de la informJ.ción de emisiones r-r1ediante 
un~t cédula de operación ¿mual, publicado d .11 de abril de 1997. así corno la.s dem[~s 
disposiciones que resulten aplicable ~. est;:¡ Dirección General ele Gestión Comerci<I I. 

R ESUEL V E 

PRIMERO.- Tener por curnpliclos los r equisito~; t écnicos y legales presem.ildos por el 
REGULADO para t:r-arnit;Jr y obtener la Licencia Ambiental Única. 

SEGUNDO.- OTORGAR al REGULADO la 

LICENCIA AMBIENTAL ÚNICA Nn LAU-ASEA/ 2856-2018 

1. ,1 presenre Lic.encic1 1\mbiental \)nica quedc1 ~.ujet<t JI cumplimiento de las siguientes 

l. 

CONDIC I ONANTES 

L<.~ LAU arnpar~' el f\mc iont:J rYJient o v la opcr11ción del establecimienw denorTiimJ.do 
SERVICIO OJO DE AGUA, S.A. DE C.V., E02975 con ubicación en BOULEVARD O.JO 
OE AC)UA Ml. 76. LT. 01. COLOf\llt\ HACIENDA OJO DE AGUA, C.P. 55770, 
l ECAMAC, ESTADO f)F. ESTADO J)[ MÉX.ICO. que se dedica a la comerc ialización de 
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Agencia Nacional <..le SeguricJacllnrlust.rial y de 
Prorección al Medio Arnbientt c1el Secror HidroGu buros 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigila.ncia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Ofic io ASEA/UGSIVC/OGGC/ 1\4 2/2 O 18 
Ciudad ele /V\é xica a 12 de E' lll~ro c:Je:: !. O 18 

gasolina y diese/, con una c=tpacicJad instalada de su1 rlilli5tl o anuo./ de 7.6 52 rneuo~; 

cúbicos Pe m ex Magna. 1.219 metros cúbicos Pernex PrerniUI n y 417 rnetros ct:1bicos 
de Pernex Diésel. El est:;¡blecirniento cuent.J p<:u ~~ su operé1ción e on IQ$ i n:>tr.t/Jcione~ 
de~;c rit as en la T8bla l del present e. 

labia l. /nst rdac:ion<~s qut 1 unna11 pdrte ele/ e:;tablecirniento 

T<Hlqrw ck P~r m~x Magn;.¡ 40.000 li u o~; 
T anq~re de Pemex lv\ ~¡gr l<~ 40,000 
T;mque de Pernex Maf~r·r.:t 40.000 
Tanque de Pern•~X Prerniurn •'10,000 /ir ros 
Tanque dE' Pc-'rnE-~x Diésel 40.000 li u o~:, 
Di~;pe:nsario 1 4 l)is tolas 
Dispensario 2 4 Pistol;;~s 

Dispc:n-:;«rio :3 4 Pistolas 
Dispensario '1 rj f·'i~; tola '; 
Dispensario 5 4 ~'i ::. tolas 
Di~:;pen~ario 6 4 ristolas 
Displ~ns ario 7 <1 Pic,¡·oléi) 
Disp~~nsario 8 ,.¡ Pi~ tolas 
Dispensario 9 4 Pi·:; tola~. 
Di ~.pcns<lrio 1 O 4 f'is t ola~. 

V<51vula de venteo 

11. La presente LAU se expide por únit~a vez en tanto el est;:~blecirnienro no carnbit" c1e 
ubicaci9n o ele activida<l . segt.'m le fue autorizr:Kia. Sí es ·,:qe el U·ISO deberá solicitar una 
nueva LAU. Si existe cambio de razón social. aumento en la capacidad de 
alr:nacenamiento, cambios de proceso, ampliación de instalaciones o la 
generación de nuevos residuos peligrosos, rJeiJerá pr-esentar ~ ~~ solicitu(l ele 
actualización a las condicion;:¡nres respectivas. 

111. La LAU es intransferible a otr os e~.tablecirn iE!ntos y se otorga sin perjuicio de las 
autorizaciones. permisos y registros que deb~n obtenerse de é:;tc) u otra élutmidad 
competente. 

IV. El REGULADO. ha~ ta en t:;;J nto no se ernita11 lini:•:.'l!Tlientos. directrices. crirério~; u ot ras 
dispu<sicione~; del! runistrativas de carúcter ~·.e¡ H~l al por ~dr t t:' de e~;re:, AGENCIA, deberá 
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Agf:nciJ Nacional de Segurichd !nclustrial y de 
Protección al Medio Ambiente de! Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión. Supervisión, Inspección y Vigil ancia Comercial 
Dirección General de Gest ión Comercial 

Of icio ASEA/UGSlVC/DGGC/ 44 212 O 18 
Ciudad de IV\éxico a 12 de enero ele 201 8 

rcrni(ir J !;-1 St~crt~tal it1 ele Mr~dio Ambit~nte y Recu r ~os Na tur;~ le s $ U Cédula de Operación 
Anual en los térrnino:, vigenres establecidos. a partir el el ai'\o 2 O J. 9. 

V. Asirnismo 1_.~1 REGULADO, deberá eslirndr y reportar en la Cédula de Operación <mua! 
con espondiente. conforrne a lo c:stableciclo en el Artículo 20 del Reglamento de la Ley 
C.ener;:ll del f::quilil) río Ecológico y la Protección <JI Arnbientt?. en rn:~tf::rí;:J <"le Regist ro eJe 
Fr'n i·;iones y l·ran~)fr.;tcn c i;) de Conr,:trTiinant.es. las crYJi~, í nne~; de los cont;:tminante~:; a la 
. .-1 trr tó·.-;f C: f<-l. hidruc,)r bu ros i.üt;.!lc:~ .. IJ<;-~ rl ( Nu l, tolué~no. xíl¡~no y hexano, clerivada~ de lr1 
OpCI'<-JC:ión de lor; tanques de alrnacenarn iento y los dispensarios de gasolinas. 8SÍ 
como los cont tHnin<Jr-rres criterio provcnier1 te:; de la plant a de em ergencia. 

VI. El REGULADO clcht~t-<i cwnplir cor1 lo c~:tablecido en los artículos .Li fracción 11 y 17 
ír;:¡cc ionr:·s 1, 11, VI, Vil , VII I y IX del Reg i ,1111t~nto de la Ley Cieneral del Equilibrio [co lógir.o y 
1¡:¡ Protección al f\rnbrenl:c~ t'n rna1'eria de Prr.:·vr!nc.ión y (ol'lt:rol ele la Contaminación de la 
Atmósfera y;;¡ las Nnr-rnc1s Oficiales Mcxít:ana::. vigentes que les sezm aplicables. 

VIl. El REGULADO deberá dar cumplirnicnto ~1 Art ícu lo 1.09 bis d1~ la Ley Central del 
F. quilibrio Ecológico y la Pr orrn:ión .:li .Arnbicnt.c y a los An:ículos 9 y J. 8 de su Regl<t tT1ento 
en rn;Jteri~l ele Regí~;tro ele E misionr~~ y T'r<u1sferencia de ContMnínantes. cuando exi::;t:an 
t;::rni~iones o trans(er tiJC ia~.; de c.onrarninantc:~; y sustancias que se encuentren list;:lda-; y 
que curnplr7n elumbr<d ele reporte est.iblecido en la Non11a Ofic.ial Mexicana NOM-16 5·· 
SF.MAfi.N/\T-2013 . 1~1 c:u.:il e·;r:-Jh!f.'ct la lista ele sustancias suJet as a rc:porte para el 
regist ro de emisiones y uan~í'e renci i.l dE~ contaminantes: en e~te mismo orden de ideas. 
')e del)erjn reportar las emi~iones fugitiva~ correspondientes. 

VIII. F.l REGULADO. (~fl caso de paro~;; progr<lmf.ldos por rnantenirniento de la instalación que 
impliquen desfogues o emisiones a 1¡;¡ .:rt:,.nósf(!t'.?J, deberá d;.~r aviso por esc:.rito ;~ E;sta 
AGENCIA por lo rnerlü~.' con :1 O rJ ic.ts l lc1bilt":i d<~ ¡:1¡-~ t i c i pr:J ción inforrn.:nK!o las medidas de 
:;~¡;u ricbcl q tJ C '::cr ;'1 11 ¡,·nplementar.las póf';:¡ .:~vit ar riesgos ()per;;¡c¡o¡•,:des y ;_~rnbient:,:~les. En 
<'i G J'>O de pJros cit (U! t:;lrJnri..:ill25 . el REGULADO ·rieberá dt1r aviso de !Tlancr.:.t inrnediar.a 
.1 la<; depenck:nci;:ts ¡!(-'Protección Cívi! corresponclir~nle. 

IX. fJ<:Jr<l r: l c;-1so dr~ pélro~; progr.:lm;,:¡r.Jn•; flOr' 1Tii}111:cnimit:n l.o. el REGULADO deber<~ 
implementar I;)S rnejore::; pr~kl ir:a:; p;:tr<J mini!Tlit.:ar la:; t=:rnisioncs dt contcHTlinanr.c:> a 1,:¡ 

1
/ 

;:¡ trnó~.ifcra. h(1sta en t anto no ·:;e emitan lineamientos. clii ectrices. criterios u otras 
disrosicior~t~~ ..iclrninis rr~lt.i'J<.l ~; de r.dráct.er general por pane de esll:.l AGENCIA. 

L 
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Agencia Nacional ele Segu(icJcid lndusuír:tl y de 
Protecc ión al Medio 1\rnbi<:•r¡u~ del Scu or rlidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dir{~Cción General d(~ Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/ 44 2/2 O 18 
Ciudacl de México J .12 de erH:.:r o ele 2 O 18 

X. El REGULADO deber;.l real izar acciones de rnantenirni<:rJtu p~:rióúico a lo~; ~quipos 

incl iCi:iclos en 1,:¡ Tabla 1 eh~ la prest:'nre. rnisrllas que debé1~1n regist r ~u ~;e en UJ lJ bitácorl.l 
de operación que ser<~ S~J <;Cc·.~ptiblc ;:.¡ >er verific c:td¡:¡ por ('· sr,:.¡ AGENCIA 

XI. [1 REGULADO cleberá pr.trricip<Jr en lo:; pi<Jnts de cont ingenci;:J que instrurnenten las 
autor·idades ambientales locales. con d fin de cont.rolar la contarnin::teión que ~;;e presen te:' 
por conr:licíones rnereocológici:1S desf::wnrahles o Nnisiones extr<:Jorclinari<·l S no 
controladtis. 

XII. El REGULADO deberá llevar un.:~ bitácor;:¡ ele operación, rn<mtenimiento y ele supervisión 
o monitoreo. de su sisterna contr~lincendio y ele ckrección clt:! i ncendio~:. en IC:l que ~~(~ 
incluyan equipos, lineas. dispositi vos ·(! instrumc· rll: o~; de cont:rol, para verificar la 
integr ::did~~d de sus elerr1enws 

XIII, [ 1 REC;ULADO df: lwrá g<.~rAnl:izar t~ l n.unplim iento eh~ lo est·ablec ido en el artículo :JLl g¡.-, 
del Reglamento ele la Ley Gener-t:\1 p~u a la Prevención y (~ (~Stiórl Integral ele~ l o~ Res icluo~. 
así corno en la I\IOM-1 61 --SEMARf\IAT -:!.0 11, que t?stabl f.•ce lo'; cri cerios p<.lrc1 clas if·iGII" 
a los Residuos de Manejo Especial y d~re rrninJr cp/lles estún ~.ujetos d PLtrH:.:s ele 
MJnejo; el listado df: los misrnos, el procedirniento par~i 1.:·1 inllusión o cxclu·:;i(m a dicho 
listado: así corno los elernr:?ntos y procecli rn¡en t!Y~ par::1 i<J for¡fHJI.:Jción rJe l o~; planes tje 
n1anejo. 

XIV. El REGULADO deberá g~ll'élf)t:i r..ar qut: f.'l n·tanejo cientm y fue1·él ele sus ínstalacior·1es ele 
los residuos peligrosos: Lodos. que genct'i:l cumple con lo r;$tab!ecicJo en los Artículos 
1 S l. J S l Bis, 1 S 1., 1 S) Bis de IJ Ley Cenera! del Equilibrio Ecológico y la Protección al 

. Ambiente, a los Artículos é1plicc1bles de l~l. Ley GenNal para 1;;1 P!'evención y Gestión 
fntegrdl Lk los Resic.luos. su Reglarnento y a I r.¡~. Normas Ofici:-;de~; Mexicanas vigentes 
dplicables en la mar.eria. 

XV. El REGULADO, dei:Jec)) garantizar el curnplirniento del artículo 3 S del Reglamento di:' la 
Ley Gener(.ll paré\ In P1·evención y Cestión Integral de los R.esiduos, en el cual se est:~lblect:' 
el procedirniento para la ident ificación de los re5ich1o:; peligrn~;os . a~;í como eje los 
artículos .!13 y ·'-15 del Rcglarnenw de 1:~ Ley Cenera! para la Prevención y Gest ión Integral 
de los Residuos, en el G1~'ü de (!U(' el REGULADO g;<~ l lf.'re rH,if.vo~·; resic!uos que por sus 
CJJ actcrí~;ticas Sf:r.ln consider,1dos peligroso:; ';egún !a NOrY\ ·0 52 -S[ I\I1AR.NA 1'-2 00 5, 
deber{\ ocr.ualit.¡:H ~u LAU. 
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XVI. El REGULADO deberá gar~·Hitizar que~ el almacenamiento de los residuos pc:~ligrosos 

generados denu o de su establecimiento curnpla con lo establecido en los Artículos 82 y 
8 4 del Rr:·giJmemo de la L<~Y Cener¡;¡l pr~ra lr:t Prevención y (3estión Integral de los 
Residuos. 

XVI I. F.l REGULADO dcl1erá contra~::J r los servicios de ernpresas debi(Jarnente autorizadas 
para d rnanf:jo de In:, 1r.siduos pcl igro·.>O:), ~~egún lo establece el arrícufo 46 del 
r~ egL1mentn de:[;:¡ Ley (ic~r)('r;:¡j f)()l ,.:¡ Ir) Prevención y Cesr.ión lnregrill ele los Re~;idU(IS, 

XVIII. rl REGULADO en la opcr;H:ión y funcinnamiento de su estat)leci1niento y sin rnenosc;.1t'JO 
1:1 lo aquí fijMlo. dd)cr.~ .sujetJrse u toda s lw> clisposiciones sei"'alada~; en la Ley Ccncr al 
cJr: l Equilibrio [cológiu.l y la Pmrección al Ambien te y los Reglamentos que ele ella se 
cl r' l iv;)n, ,:¡ ~;i como en l<t s r,: onTlJ.~> Ofici31c·::' MexicanJs y otro·:; instrumentos jurídicos 
aplicables a las actividack:'S clel mi~,rno. 

XIX. El incurnplirniento de l<l~ (l.lrldicionanres fijadas en esta LAU.Ia ley General del Equilibrio 
F.'cológico y I r:~ Protécción 1·11 Ambiente. la Ley ( ieneral p<.lrJ la Prevención y Cestión 
Integral de los Residuo~. y los Reglarhento.s que de ei!Js se derivan. así corno en las 
Norrnas Oficir1!es Mexicanas y otros instrumentos jurklicos vigentes que sean ;.~pl icable~~ 
a la operación y funcionamiento cl<~l establecimiento, a~,¡' corno la presentación de quejas 
en forrna just:iriC:)d<t y reiterada o 1~1 ocurrenci<-1 de evem:os que pongan en peligro l<.1 vicia 
hurn21na o que oca~.ioncn ciaf'10S al medio ;:lmbicnte y a los bienes paniculares o 
n¡:¡c.ionales. podre~ ser sancionado por parte de l::l AGENCIA. de con formide1d con las 
clisposicione.s apliuJble:,. 

TERCERO.- No·tif'icar t:ll C. CARLOS AUGUSTO RAMOS AGUILAR, en representación del 
establecirnicnto SERVICIO OJO DE AGUA, S.A. DE C.V .. el presente Jcuer-do de conforrnidacl 
con el artículo ~-<S ele" l:-1 Ley Federal de Proceclirnit::mo fl.drninisuativo. 

ATENTAMENTE 
El DIRECTOR G~ENERA ¿ . 

¿,_¿#;:; 
.~'E-' 

;' 

, L V7\REZ ROSAS 
(:."!'. ~J! J .u:,!) ( ;..·· , · ·.'J;.i'.tt!.;.Qt?L/.~1::J..k~;,.!; ~~p~(j:. fl¡_· t, (J,:l!~Jm~~:t.:Y.:: .. t'J.!.:J~::¡!• ;;r:.',!L~f.V :...4.~ 1.1 r;r ~l~:j!.~U.'-f..:i!J..~I::..C!.l..•~;]]!~Q 
r C.P 1, (,lriU!O StiiV;\dor de Rc:~~ulcs Rui ;:~Func~ ... ! !i;·>: 1;,! r ;~;~· : ;!;'!t• ~J.' í,: ,\'¡i.,,\, 
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